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25-05-2018 CESION TOTAL DE DERECHOS ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR al Grupo de Catastro y
Registro Minero la inscripción de la cesión total de los derechos
derivados del Contrato de Concesión No. IG4-08041 que le
corresponden a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA
S.A. identificada con Nit. 8301270767, a favor de la sociedad
MINEROS S.A. identificada con el NIT 8909145257.
PARAGRAFO PRIMERO: Una vez inscrita en el Registro Minero
Nacional lo resuelto en esta providencia, téngase como UNICA
titular del Contrato de Concesión No. IG4-08041 a la sociedad
MINEROS S.A. identificada con el NIT 8909145257, responsable
ante la Agencia Nacional de Minería de todas las obligaciones
que se deriven del mismo.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. 001608 del 08 de agosto de 2017.

12-10-2017

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:AKT-091 AKT-091

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CUCUTACONTRATO EN VIRTUD DE
APORTE

GUTIERREZ   GAFARO  YON JAIRO CARBONNORTE SANTANDER CÚCUTA

ANOTACIONES
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25-05-2018 CADUCIDAD ARTICULO PRIMERO. DECLARAR LA CADUCIDAD del
Contrato de Pequeña explotacion carbonifera con exploracion
adicional No. AKT-091, suscrito con YON JAIRO GUTIERREZ
GAFARO, identificado con cedula de ciudadania No. 13.488.898.
ARTICULO SEGUNDO. Declarar la TERMINACION del
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Contrato de pequeña explotacion carbonifera con exploracion
adicional No. AKT-091, suscrito con YON JAIRO GUTIERREZ
GAFARO, identificado con cedula de ciudadania No. 13.488.898.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. VSC-001113 de fecha 25 de octubre de 2017,
contra la cual se interpueso Recurso de Reposicion resuelto
mediante la Resolucion No. 000145 de fecha 28 de febrero de
2018, las cuales fueron corregidas mediante la Resolucion No.
VSC-000366 de fecha 17 de abril de 2018.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:FAG-113 FAG-113

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

CARREÑO FERNANDEZ EDINSON MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNSANTANDER MOGOTES
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25-05-2018 CONTRATO UNICO DE CONCESION Inscripción en el Registro Minero Nacional del CONTRATO DE
CONCESIÓN No. FAG-113 CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA
NACIONAL DE MINERÍA ANM- Y EDINSON CARREÑO
FERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
5.689.808, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:
CLÁUSULA PRIMERA. - Objeto. El presente contrato tiene por
objeto la realización por parte de EL CONCESIONARIO de un
proyecto de explotación técnica, económica y sostenible, de un
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, en el área
total descrita en la cláusula segunda de este contrato, (...).
CLÁUSULA SEGUNDA. - Área del contrato. El área objeto del
presente contrato corresponde a la alinderación que se define por
las coordenadas que se mencionan a continuación: (...). El área
total antes descrita está ubicada en jurisdicción del Municipio de
MOGOTES, departamento de SANTANDER y comprende una
extensión superficiaria total de 2,1061 HECTAREAS
DISTRIBUIDAS EN UNA (1) ZONA, (...). CLÁUSULA CUARTA. -
Duración del Contrato. El presente contrato tiene una duración
máxima de TREINTA (30) AÑOS, de acuerdo con lo establecido
en el Programa de Trabajos y Obras PTO aprobado, contados a
partir de la fecha de la inscripción en el Registro Minero Nacional
únicamente para etapa de Explotación. (...).
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